
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

RESOLUCION. PE ALCAI DIA NB lQ C -¿ -2Q22-A/MPSM-L  
Tarapoto, jG j de octubre del 2022.

VISTO

El Informe N° 251-2022-ARC-/MPSM, de fecha 14-10-2022, emitida por el Área de Registro Civil, solicitud de 
Matrimonio ingresado por Mesa de Partes de la Municipalidad Provincial de San Martín, con registro N9 15324 
de fecha 13 de octubre del año 2022, promovido por los señores KENVERLI PADILLA LUNA Y JESSICA PAOLA 
DIAZ AMACIFUÉN quienes desean contraer matrimonio Civil, y;

CONSIDERANDO:

Que, los señores KENVERLI PADILLA LUNA Y JESSICA PAOLA DIAZ AMACIFUÉN, mediante formulario solicitan 
contraer matrimonio civil al señor Alcalde de la Municipalidad Provincial de San Martín, con fecha 26 de 
noviembre del 2022, a horas 11:00 A.M., en Jr. Gregorio Delgado N° 260- Distrito Tarapoto, habiendo cumplido 
con los pagos respectivos al Servicio de Administración Tributaria de Tarapoto - SAT-T, lo que ha sido publicada 
con Edicto Matrimonial de fecha 13-10-2022.

Que, los solicitantes han presentado originales de Certificado Médico signados con los números 0007806 y 
0007805, encontrándose en perfecto estado de salud, (02) Certificados Domiciliarios, (02) Constancias de no 
inscripción de matrimonio civil, (02) Actas de Nacimientos y las respectivas copias de documentos de identidad 

de ambos pretendientes.

Que el Estado protege la familia y promueve el matrimonio de conformidad al Artículo 4o de la Constitución 
política del Perú, Asimismo, de conformidad al numeral 16) del Artículo 20" de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley N" 27972, compete al Alcalde celebrar matrimonios civiles de los vec.nos, de acuerdo

las normas del Código Civil".

escrito, la facultad de celebrar el matrimonio a otros regidores, a los funcionarios municipales.

Que, de conformidad con la le »  N‘ 26497, le »  Orgánica del Registro' Nacional* i ’  “ Í »  Om ánía 
uso de las facultades conferidas por el numeral 6) del Articulo 20 , Articulo «  de la Ley“  _ U V  °  *
Z  Municipalidades, »  con el visto bueno de la Gerencia Municipal, Oficina de Asesoría legal. O te n .

Secretaria General y el Área de Registro Civil.

,E RESUELVE:

i R T ir u io  PRIMERO -  Declarar la Capacidad de los pretendientes y realícese el Matrimonio de tos 
— ------------ . „ P“ R l, p a d il l a  LU N A Y  JESSICA PAOLA DIAZ AM ACIFUEN, a llevarse a cabo el día sabado 26 de

Vlatrimonio Civil.

REGÍSTRESE, CO M U N IQU ESE Y ARCHÍVESE.


